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La convocatoria ordinaria de la PAU se 
llevará a cabo en los días 3, 4 y 5 de junio de 
2025.

La convocatoria extraordinaria de la PAU se 
producirá un mes después, los días 1, 2 y 3 
de julio de 2025.



Según la propuesta de acuerdos mínimos de la CRUE (Bilbao 27-09-24): 

• Las preguntas o tareas que conformen las diferentes pruebas deberán conectar, a través
de los saberes básicos de la materia, con las competencias específicas de la materia del
currículo establecido en el RD 243/2022.

• El diseño de la prueba deberá considerar que su ejecución se adecue a la duración
máxima que queda establecida en 90 minutos.

• Cada materia presentará un modelo único de ejercicio que se estructurará en diferentes
apartados o bloques…

• El diseño de cada examen contenga como mínimo un 20-25% de preguntas de carácter
competencial que deberán responderse obligatoriamente.

• Criterio de corrección b) coherencia, cohesión, corrección gramatical, léxica y ortográfica
y su presentación.

Porcentajes mínimos de aplicación en el artículo 13.10 del real Decreto 534/2024
Para Historia de España, 10% de la calificación total otorgada a dicho examen.
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